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Et CONCEJO MUNICIPAT DE tA PROVINCIA DE HUANTA

UITTO:

En lo XV Sesión Ordinqrio de Concejo Municipol de fecho l0 de ogosto de
2023, el INFoRME DE FIscAtlzAclóN-REG-MPH, de fecho 03 de ogoslo de 2023 suscrito
por los regidores Roso Morío Orellono Poriono, Suyono Toboodo Villor, Celestino
Moncillo Cobezos, Fredy Rolon Aguilor Soyos y Jimmy Joel Murgo Rico, y;

CON'IDERANDO:

Que, de conformidod con el Artículo ll del Título Preliminor de lo Ley
Orgónico de Municipolidodes, Ley No 27972, concordonte con el Artículo l94o de
lo Constitución Político del Perú, modificodo por lo Ley No 27ó80, Ley de Reformo
Constitucionol, los Municipolidodes son personos jurídicos de derecho público
con outonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su
competencio;

Que, medionte lnforme de Fiscolizoción-REG-MPH, de fecho 03 de ogosto
de 2023 los regidores Roso Morío Orellono Poriono, Suyono Toboodo Villor,
Celestino Moncillo Cobezos, Fredy Rolon Aguilor Soyos y Jimmy Joel Murgo Rico
don cuento ol pleno del Concejo Municipol sobre presuntos hechos irregulores en
lo ejecución del Proyecto "Limpiezo y Descolmotoción del couce del riochuelo
de Asnoyhuoycco en los sectores de Motoro-Durozno Poto-Distrito de Huonto-
Provincio de Huonto-Deportomento de Ayocucho", invocondo que lo gestión
municipol debe desterror cuolquier indicio de corrupción y en oros de lo
tronsporencio se debe deslindor los responsobilidodes;

Que, el numerol 23) del Artículo 9" de lo Ley Orgónico de Municipolidodes-
Ley N" 27972 prevé "Autorizor ol procurodor público municipol, poro que, en
defenso de /os infereses y derechos de /o municipolidod y boio responsobilidod,
inicie o impu/se procesos iudicioles contro /os funcionorios, servidores o ferceros
respecfo de /os cuo/es e/ órgano de control interno hoyo encontrodo
responsobilidqd civil o penol; osí como en /os demós procesos iudicioles
inferpuesfos conlro el gobierno locolo sus represenfonfes";

Que, el Arlículo 27.1 del Decreto Legislotivo No 132ó-Decreto Legislotivo
que reestructuro el Sistemo Administrotivo de Defenso Jurídico del Estodo y creo
lo Procurodurío Generol del Estodo señqlo que "El procurodor público es el
funcionorio que ejerce lo defenso jurídico de los intereses del Estodo por
mondoto constitucionol. Por su solo designoción, le son oplicobles los
disposiciones que corresponden ol representonte legol ylo ol opoderodo judiciol,
en lo que seo pertinente";
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Que, conforme lo dispone el Artículo 41o de lo Ley Orgónico de
Municipolidqdes Ley No 27972,|os ocuerdos son decisiones que tomo el Concejo,
referidos o osuntos específicos de interés público, vecinol o institucionol que
expreson lo voluntod del órgono del gobierno porq procticor un determinodo
qcto o sujetorse o uno conducto o normo institucionol;

Estondo o los fundomentos expuestos, de conformidod o los focultodes
conferidos por el lnciso 20) del Artículo go, y el Artículo 4lo, de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes, Ley No 27972, el Concejo Municipql de Huonto por UNANIMIDAD
con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del octo;

ACUERDA:

ARTíCUIo PR¡MERO.- AUTORIZAR, ol Procurodor Publico Municipol que
conforme o su función y competencio interpongo los occiones legoles que
correspondo contro los presuntos responsobles sobre los hechos ocurridos en el
Proyecto "Limpiezo y Descolmotoción del couce del riochuelo de
Asnoyhuoycco en los sectores de Motoro-Durozno Poto-Distrito de Huonto-
Provincio de Huonto-Deportomento de Ayocucho" descritos en el lnforme de
Fiscolizoción-REG-MPH de fecho 03 de ogosto de 2023 suscrito por los regidores
Roso Morío Orellono Poriono, Suyono Toboodo Villor, Celestino Moncillo Cobezos,
Fredy Rolon Aguilor Soyos y Jimmy Joel Murgo Rico

ARTICUtO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, el presente Acuerdo de Concejo o los
órgonos competentes de lo Municipolidod Provinciol de Huonto y o lo
Procurodurío Público Municipol conforme o ley.
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